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BOLETIN OFICIAL 
DI LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
cíban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre, donde permanecerá, basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINXS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 23 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

{Gaceta del día 1" de Marzo) 
PEESIDENCIA 

D K L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . e l Eev y la Reiaa Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n s in novedad en sn i m 

p á r t a n t e salud. 

MINISTEEIO DE LA GOBERNACIÓN : 

ADMINISTRACIÓN ' 

Sección 2 . '—N e g o c m í o 2." j 

Visto el recurso de alzada enta
blado ante este Ministerio por Don 
Toribio González , Alcalde de Garra-
fe, contra providencia de ese Go
bierno que ordenó la revisión de un 
acuerdo del Ayuntamiento adopta
do en 14 de A b r i l de 1894, por el que 
se declaraba responsable de 2.303,53 
pesetas á D . Joaqu ín González F le
cha, importe del alcance que le re
sultaba en las cuentas de los años de 
1885 á 1888, que desempcQó el car
go de Depositario-Recaudador del 
Municipio: 

Resultando que en 25 de Enero 
del a ñ o auteriur se d ic tó Real or
den por este Ministerio declaraudo 
su incompetencia para resolver en 
el asunto á que se refiere esto recur
so, atendiendo á que respecto á la 
inteligencia, efectos y cumpl imien
to del contrato celebrado por Don 
Joaqu ín González y el A y u n t a m i e n 
to sobre la forma eu que se encarga
ba aqué l de la recaudac ión y depo
s i ta r ía de sus fondos, termina la v ia 
administrativa con la providencia 
de ese Gobierno: 

Considerando que en este recurso 
de alzada concurren los mismos fun

damentos legales para declarar la 
incompetencia de este Ministerio pa-
ra resolver, y que ese Gobierno ha 
obrado dentro de sus atribuciones 
ordenando, la revisión del p r i m e r 
acuerdo del Ayuntamiento , en v i r 
tud jde los nuevos datos aportados 
por D. J o a q u í n González Flecha; 

S . .M. el Rey (Q. D..G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien-declarar definit iva 
en la via gubernativa la providen
cia apelada de ese Gobierno. 

De Real orden lo digo á V¿ S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
Madrid 22 de Febrero de 1896.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León. 

OKIOINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.t 

De conformidad con lo prevenido 
por la Dirección general del Te íoro 

| público en circular fecha 9 de los 
| corrientes, los reclutas excedentes 
j de cupo del Reemplazo de 189o, asi 

como los de 1894 no incorporados 
i á los Cuerpos, cuyo llamamiento á 
. tilas se dispono en Real orden del 
j Ministerio de la Guerra del 7 del 
' mismo mes, pueden presentarse eu 
i estas Oficinas de Hacienda á ve r i f i 

car los ingresos por redenciones del 
| servicio activo, los interesados que 

lo soliciten, desde esta fecha hasta 
las cuatro y media de la tarde del 
día 24 del actual. 

! Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para el debi
do conocimiento del púb l i co . 

León 13 de Marzo de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Valga 

S e g ú n me participa Miguel Pérez 
López, vecino de esta v i l l a , el día 6 
del corriente, á las cinco de tarde, 
se le e x t r a v i ó un caballo del sitio 
denominado Riego, de este M u n i c i 
pio; cuyas s e ñ a s son: pelo negro, 
una estrella blanca en la frente, es
quilado á raya; lleva al cadril dere
cho el diseño de una X ; no tiene ca
bestro y n i montura; alzada de unas 
seis cuartas aproximadamente. 

Ruego á las autoridades que en 
caso de ser hallado lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía. 

Laguna Dalga 8 de Marzo de 1866. 
— E l Alcalde, Rafael F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1893 á 94, se hallan de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce d ías , contados desde la inserc ión 

\ de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
I CIAL, para que dentro de dicho plazo 
' cualquiera vecino pueda examinar-
| las y formular las observaciones que 
' crea convenientes. 
! Almanza 6 de Marzo de 1896.—El 
! Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía conslüucioml de 
Santiago Mil las 

Habiéndose presentado á esta A l 
caldía Isidoro Mart ínez, vecino de 
Piedralva, manifestando que su hijo 
Fernando Mart ínez y Mar t ínez , mo
zo sorteable para el actual reempla
zo se había ausentado de la casa pa
terna hacia ya cuatro d ías , sin que 
hasta la fecha supiese su paradero, 
ruego á las autoridades, tanto civiles 

como militares, procedan á la busca 
y captura del referido mozo, cuyas 
s e ñ a s generales son las siguientes: 
estatura 1'560 mi l ímet ros , edad 19 
años , 4 meses y 13 d ías , pelo negro, 
ojos y cejas ídem, nariz regular, ca
ra redonda, ba rb i l ampiño , color t r i 
g u e ñ o ; particulares, n inguna . 

Santiago Millas 7 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Santiago R o d r í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Hllazala 

En v i r t u d de acuerdo del A y u n t a 
miento de m i presidencia, se a n u n 
cia vacante la plaza de beneficencia 
de este Municipio, con la do tac ión 
de 200 pesetas anuales por la asis
tencia de 30 familias pobres. 

Los Sres. Médicos Cirujanos que 
soliciten dicha plaza, p r e s e n t a r á n 
las instancias á esta Alcaldía , debi
damente justificadas, en el t é r m i n o 
de quince d ías , á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Villazala 8 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, José D o m í n g u e z . 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en este Ayuntamiento en 
el próximo a ñ o de 1896-97, queda 
expuesto ul público en la Secretaria 
del mismo, como previene el a r t i cu 
lo 146 de la ley Municipal , por t é r 
mino de quince dias; durante los 
cuales, podrán presentarse las re
clamaciones que se crean justas. 

Villazala 8 de Marzo de 1896.— E l 
Alcalde, José D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Se hallan de manifiesto las cuen
tas municipales de este Ayun ta -



miento correspoDdiestes á loe ejer
cicios de 1884 á 1885, 1885 á 1886, 
1886 á 1887 y 1894 á 1895, en cuyo 
t é r m i n o podrán hacerse las reclama
ciones que procedan; pues transcu
rrido dicho t é r m i n o , no s e r á n aten
didas. 

Pajares de los Oteros 7 de Marzo 
de 1896. - E l Alcalde, Gabino Rol
dan. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

El ayuntamiento y Junta m u n i 
cipal , en sesión de este d ía , acordó 
do ta r l a plaza benéf i co - fa rmacéu t i 
ca con 25 pesetas anuales, para la 
asistencia de nueve familias pobres; 
las que con cargo al presupuesto 
municipal serán satisfechas al fina
l izar el año económico . 

Los fa rmacéut icos que deseen ob
tenerla, p r e sen t a r án en esta Alcaldía 
sus solicitudes dentro del plazo de 
un mes, á contar desde esta fecha. 

Sa lamón 7 de Marzo de 1896.— 
Migue l Carr i l . 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

En el dia de hoy me participa Gre
gorio Garc ía , vecino de Vi l l ac in lor , 
en este Municipio, que anoche le 
han tirado una tapia del corral de su 
casa y lo han llevado una pollina de 
las s e ñ a s siguientes: 

Pelo negro a c a s t a ñ a d o , 6 cuartas 
de alzada p r ó x i m a m e n t e , edad tres 
a ñ o s ; cojea de la mano izquierda 
efecto á haberla cortado un t e n d ó n . 

Villamizar 5 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Faustino Vil lafaüe. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos 

Terminado el apénd i ce de altas y 
bajas al amillaramiento, como base 
al repartimiento de ter r i tor ia l para 
el ejercicio p róx imo de 1896 á 97, se 
halla de manifiesto en la Secreta
r ía municipal por t é r m i n o de ocho 
d ías , á fin de que los contribuyentes 
que se hallan incluidos en el mismo 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen asistirles; 
pues transcurrido aquel plazo se rá 
desestimada, quedando como defini
tivas las cantidades fijadas. 

Grajal de Campos 9 de Marzo do 
1896.—El Alcalde, Antonino S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa C o l o m l a de Somoza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
el debido acierto á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base A los repart imien
tos de terri torial y urbana del p r ó 
x i m o año económico ae 1896 á 97, 
se hace preciso que los cont r ibuyen
tes que hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza presenten en l a Casa 
Consistorial del mismo, dentro del 
t é r m i n o de quince d ías , desde la fe
cha de su pub l i cac ión , la relaciones 
consiguientes, a c o m p a ñ a n d o á é s t a s 
un timbre móvil y el documento que 
acredite el pago de derechos á la 
Hacienda; sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo, no s e r á n a d m i t i 
das las que se presentan. 

Sauta Colomba de Somoza 9 de 
Marzo de 1896.—El Teniente Alca l 
de, Manuel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Habiendo espirado el plazo del 
contrato hecho con el Médico bene
ficencia, se acordó en sesión del dia 
de hoy anunciar vacante la plaza 
por t é rmino de treinta d ías , conta
dos desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes han de ser l i cen
ciados en Medicina y Cirugía , y para 
conocimiento de los mismos se hace 
saber que dicha plaza s e r á conce
dida por t é r m i n o de cuatro años , con 
el sueldo anual de 999 pesetas, que 
se p a g a r á n por trimestres vencidos, 
con la obl igación de asistir á 250 fa
milias pobres, y fijar su residencia 
en este dis tr i to . 

VegadeValcarce? Marzo de 1896 
— E l Alcalde, Inocencio Tejeiro. 

apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la cont r ibuc ión terr i tor ia l del 
a ñ o económico de 1896-97, se hace 
saber á los contribuyentes para que 
en el t é r m i n o de quince d ías pre
senten en la Secre ta r ía municipal 
relaciones juradas de cualquiera al
te rac ión que hubieren sufrido en su 
riqueza; advirtiendose que no se ha
rá t ras lac ión alguna sin previa pre
sen tac ión del documento que acre
dite e l pago de los derechos reales 
de t ransmis ión de bienes. 

Regueras do Arriba y Abajo 4 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, Elias 
Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria, por t é rmino de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, el a p é n d i 
ce a l amillaramiento para el ejerci
cio de 1896-97; durante cuyo plazo 
se admi t i rán las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Vegas del Condado 9 de Marzo de 
1896.—Francisco López. 

Alcaldía constitucional de 
San m i l a n de los Caballeros 

Se halla terminado y expuesto al 
púb ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce dias, el apénd i ce al amil larrmien-
to que ha de servir de base para la 
derrama de la con t r ibuc ión te r r i to 
r ia l del p róx imo ejercicio de 1896 á 
97; durante los cuales, los c o n t r i b u 
yentes que se crean perjudicados, 
podrán presentar xus reclamaciones; 
pasado sin verificarlo, no se rán ad
mit idas . 

San Millán de los Caballeros 10 
de Marzo de 1896.—El Alcalde, V i 
cente D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de A r r i l a y A b a j o 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda formar e l 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

Por ser natural de este pueblo se 
ha incluido en el alistamiento y de
m á s operaciones de quintas para el 
actual reemplazo á Crescencio Ro
d r í g u e z García , hijo de Florindo y 
de Manuela, naturales: él de Cuesta 

| del Cuco, en la provincia de Orense, 
y la Manuela de Astorga, en la pro
vincia de León; pero como se ignora 
su existencia, asi como si cou me
j o r derecho ha sido incluido én otro 
Ayuntamiento , se ci ta al interesado 
para que comparezca en esta Con
sistorial al acto de la clasificación y 
dec la rac ión de soldados; cuya c i t a 
ción se hace extensiva, en defecto 
del interesado, á sus padres ó parien
tes, para que manifiesten en forma 
legal cuanto sepan y les conste 
acerca de los particulares que se i n 
teresan; pues de no efectuarlo en el 
t é r m i n o de tres semanas, se in s t ru i 
rá el oportuno expediente de p r ó 
fugo. 

Carrizo á 10 de Marzo de 1896.— 
Domingo F e r n á n d e z . 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base al repar
t imiento de la con t r i buc ión te r r i to 
r ia l para el año económico de 1896 á 
97, se hace preciso que los con t r i 
buyentes por el ¿expresado concepto 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relación de las alte
raciones que haya sufrido su r ique
za, en el improrrogable plazo de 
quince d ías ; advirtiendo que no su
frirá a l te rac ión la riqueza de n i n g ú n 
contribuyente que no haya satisfe
cho los derechos i \ la Hacienda. 

Carrizo á 10 de Marzo de 1896.— 
Domingo F«rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Hab iéndose formado el repart i 
miento del impuesto de consumos y 
sal de este t é r m i n o municipal , co
rrespondiente al a ñ o económ i co ac

tua l , la Junta repartidora ha acor
dado se exponga al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho d ías , á contar des
de esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exMnioarle 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas, para cuya resolución 
se r eun i r á la Junta el día 22 del co
rriente, A las diez de su m a ñ a n a , en 
el local de sesiones de la Casa Con
sistorial . 

Vega de Valcarce á 11 de Marzo 
de 18S6—El Alcalde, Inocencio Te
jeiro. 

Alcaldia constitucional de 
Villasabariego 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y por espacio de quince d ías , 
se hallan de manifiesto las cuentas 
municipales correspondientes ai a ñ o 
económico de ] 8 9 i - i í 5 y su periodo 
de ampl iac ión, á fin de que durante 
dicho té rmino puedan los vecinos 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que creau procedentes. 

Villasabariego á I I de Marzo de 
1896.—£t Alcalde, I ñ i g o Olmo. 

Alcaldia constitucional de 
L i l l a 

Se halla de manifiesto y expuesto 
a l públ ico en la Secretaria de A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de quince 
d ías , para oir reclamaciones, el pro
yecto de presupuesto ordinario for-

j mado por este Ayuntamiento para 
j el p róx imo año económico de 1896 
I á 1897. Las reclamaciones que no se 
i presenten dentro del plazo fijado, no 
, se rán atendidas y se s o m e t e r á á la 
j aprobación de la Junta munic ipal . 

' También se halla de manifiesto, 
por el mismo t é r m i n o y en la misma 
Secretaria, el apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r i buc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el próximo a ñ o económico de 
1896 á 1897, á fin do que los con
tribuyentes.puedan formular las re
clamaciones que j u z g u e n conve
nientes á su derecho; pues pasado 
dicho plazo, no se rán admitidas las 
que se preseuteu, y se reso lverán 
las presentadas. 

Igualmente se bailan de manifies
to y expuestas al públ ico , por igua l 
t é r m i n o y en la misma Sec re t a r í a , 
las c u e n t a s municipales de este 

i Ayuntamiento , correspondientes a l 
' ejercicio de 1894 á 1895, á fin de que 

puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo juzguen conveniente y 
puedan presentar las reclamaciones 
por escrito que crean de derecho; 
pues pesado que sea dicho plazo no 
se r án atendidas las que se presen-



ten y se resolverán las presentados, 
y se s o m e t e r á n á la Junta municipal 
para su examen, censura y aproba
c ión . 

Li l lo i 10 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Tablo Mata. 

J U Z G A D O S 

D, Federico Blanco Olea, Juez mu-
uicipal de esta ciudad. , 
Hago saber: Que á instancia de 

D . Jenaro F e r n á n d e z Callejo, vec i - ; 
r.o de esta ciudad, se ha celebrado . 
en este Juzgado ju i c io verbal contra l 
el Sindico del Ayuntamiento de Ve- | 
ga de Espinareda, en representa
ción de dicho Ayuntamiento, en el 
que r ecayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Eü la ciudad de León á dos de 
Marzo de m i l ochocientos noventa y 
seis; el Sr. D. Federico Blanco Olea, 
Juez munic ipal de la misma: visto el 
precedente j u i c i o verbal celebrado 
entre D. Jenaro F e r n á n d e z Callejo, 
vecino de esta ciudad, demandante, 
y el Sindico en r ep re sen tac ión del 
Ayuntamiento de Vega de Espina-
reda, demandado sobre p a g o de 
veinticinco pesetas, importe de t ra 
bajos personales prestados para la 
Corporación en documentos necesa
rios al Municipio, por ante mí , Se
cretario suplente, dijo: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al Síndico del 
Ayuntamiento de Vega de Espina-
reda, en representac ión de la Corpo
ración municipal de dicho pueblo, al 
pago de las veinticinco pesetas por 
que le d e m a n d ó D. Jenaro F e r n á n 
dez Callejo, y en las costas de este 
ju ic io . Asi definitivamente juzgan
do, lo p ronunc ió , m a n d ó y firmó el 
expresado sefior Juez, de que yo Se
cretario suplente, certifico.—Fede
rico Blanco Olea.—Ante m i , Froi lán 
Blanco.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL la provincia en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo se
tecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciaminto c i v i l , y por la re
beldía del SiLdico del Ayuntamien
to demando, se fircza el presente en 
León á. tres de Marzo de m i l ocho
cientos noventa y seis.—Federico 
B l a n c o Olea.—Ante m i , Froi lán 
Blanco. 

esta ciudad, se sacan á públ ica su
basta las fincas siguientes: 

1. ' Uoa v iña , en t é r m i n o de Fe. 
r ra l , á Va lde lav iña , hace una fane
ga: linda al Oriente, con Pedro P é 
rez; Mediodia, Esteban F e r n á n d e z y 
Cárcaba ; Poniente, v iña de Vicente 
Fe rnández , y Norte, coa camino; 
tasada en ciento diez pesetas. 

2. a Otra v i ñ a , en el mismo t é r 
mino, al A l t o del Canto, de una fa
nega: linda al Oriento, erial; Medio
dia, tierra de Vicente Diez; Ponien
te y Norte , v iña de Esteban F e r n á n 
dez; tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

3. " Otra v i ñ a , en el referido t é r 
mino , á Yacorroto, hace media fa
nega: linda a l Oriente, con v i ñ a do 
Manuel Alvarez; Mediodia, de Este
ban F e r n á n d e z ; Poniente, t ierra de 
María Garc ía , y Norte , camino; t a 
sada en t re in ta y cinco pesetas. 

Estas fincas parece ser que e s t á n 
inscritas en el Registro de la propie
dad á nombre de Pedro F e r n á n d e z , 
proindiviso con Esteban F e r n á n d e z , 
s e g ú n nota del Sr. Registrador, y se 
hallan libres de toda carga, y se sa
can á subasta sin haber presentado 
los t í tu los de propiedad. 

E l remate t e n d r á lugar en esta 
sala de audiencia el "día veincuatro 
del corriente mes de Marzo á las 
doce de su m a ñ a n a , no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la t a s a c i ó n , y oin 
que los licit&dores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. 

Dado en León á doce de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y seis.— 
Federico Blanco Olea.—Ante mí , 
Froi lán Blanco. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y s » 
d is t r i to . 

j Hago saber: Que para hacer pago 
á D . ' Benita Mart ínez , vecina de 
León, de doscientas una peseta vein
ticinco cén t imos , intereses, costas y 
gastos á que fué condenado D. Inda
lecio Diez Fe rnández , vecino de Pa-
radilla, en ju i c io verbal c iv i l que la 

| misma le p romovió , se sacan á la 
! venta en púb l i ca subasta las fincas 

siguientes: 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

ciento cuarenta y siete pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s , dietas y costas á 
que fueron condenados Pedro Fer
nández Villaverde y Esteban Fer
n á n d e z , vecinos de San Andrés del 
Rabanedo, en ju i c io verbal que les 
promovió D. Pedro López, vecino de 

1. " Una t ierra, en t é r m i n o 
de Paradilla, al sitio de Vi l l a r -
mor,de una hemina, t r iga l : l i n 
da Oriente, camino; Mediodia, 
otra Mat ías Difiz; Poniente, con 
camino, y Norte, madriz; tasa
da en veinticinco pesetas 25 

2. * Otra, en el mismo t é r 
mino, al sitio de Sobre las Suer
tes, de dos heminas, t r i g a l : l i n 
da Oriente, camino; Mediodia, 
otra de Diego Gut ié r rez ; Po
niente, de Valent ín López , y 

Norte, de. D. Antonio Arr ió la ; 
en cuarenta pesetas 40 

3. * Otra, en dicho t é r m i n o , 
á Tras Castrillo, de dos heminas 
y media, centciial: linda Orien
te, otra de Matius Diez; Medio
día, de D. Cipriano Rodr íguez , 
vecino de León; Poniente, de 
herederos de Manuel López; en 
treinta y cinco pesetas 35 

4. ' Otra, en dicho t é r m i n o , 
i Barrasquerioa, de dos hemi
nas, t r i b a l : linda Mediodia, otra 
de herederos Je Gregorio Salas; 
Poniente, heredad de Vi l la lo
bos, y Norte , otra de Luis G u 
t ié r rez ; en sesenta pesetas 60 

5. * Otra t ierra ,en dicho t é r 
mino, al Espino, centenal, de 
hemina y media: linda Oriente, 
heredad de D. Cipriano Rodr í 
guez; Mediodía, de D . F e r m í n 
López; P o n i e n t e , de Matías 
Diez, y Norte , de Teresa A l v a 
rez; en t reinta y cinco pesetas. 35 

6. ' Otra, en dicho t é r m i n o 
y sit io de la Vega de Arriba, de 
dos celemines, t r i ga l y cente
nal : l inda Oriente, otra de Eva 
risto de Robles; Mediodía, con 
el mismo; Poniente, camino, y 
Norte', de Fuastino Alonso; en 
quince pesetas 15 

7. " Otra, en el mismo t é r 
mino y s i t io , de tres celemines, 
t r i g a l : l inda Oriente, otra de 
Cayetano Gut i é r r ez ; Poniente, 
de Teresa Alvarez, y Norte , ma-

| driz; en diecisiete pesetas 17 
¡ 8. ' Otra, en dicho t é r m i n o , 

á las Mayuetas, de una hemina, 
| t r iga l y centenal: linda Medio-
! d ía , otra de Evaristo de Robles; 
I Poniente, lindero, y Norte , de 
; R a m ó n S á n c h e z ; en veinte pe-
i setas 20 
I 9." Otra, en el mismo t é i -
' mino, á Plantarriegos, de cinco 
i celemines, t r i ga l y centenal: 
i l inda Oriente, otra de R a m ó n 
j S á n c h e z ; Mediodia, de Fermin 

López; Norte, camino; en vein
tisiete pesetas 27 

10. Otra, en dicho t é r m i 
no, á los Fuegos, de dos hemi 
nas, t r i g a l : linda Oriente, ma
driz; Mediodía, otra de Casiano 
Fuertes; Poniente, lindero; en 
ochenta y cinco pesetas 85 

U . Otra, en el mismo t é r 
mino, á la Capellanía, de tres 
celemines, centenal: linda Me
diodia, otra de Evaristo de Ro
bles; Poniente, de Matías Diez, 
y Nor te , de Bernardo (jarcia; 
en ocho pesetas 8 

12. Otra t ierra, i la Calza
da, en dicho t é rmino , de una 
hemina, centenal: linda Orien
te, camino real; Mediodía, otra 
de Luis Gu t i é r r ez ; Poniente y 
Norte , otra de Manuel Alonso; 
en doce pesetas 12 

13. Otra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de tas Prad;llas, de dos 

heminas, centenal: linda Orien • 
te, camino d é l o s Aceiteros;Me
diodía, otra de D. Cipriano Ro
dr íguez ; Poniente, de l lamón 
S á n c h e z , y Norte, de Andrés 
Castro; en cuarenta pesetas... 40 

14. Otra, en dicho t é rmino 
y sitio de los Riegos, de media 
fanega, t r i ga l : linda Oriente, 
madriz; Mediodía, reguero; Po
niente, otra de Diego Gu t i é r r ez 
y lindero; en cien pesetas 100 

15. Otra, en el mismo t é r 
mino, al camino de la Vega de 
Arr iba , de media fanega, t r i ga l : 
l inda Oriente, otra de Teresa A l 
varez; Mediodia, l i n d e r o ; Po
niente, otra de D. Nicasio Gui-
saüola, y Norte, camino; en se
tenta y cinco pesetas 75 

16. Un prado, en igua l t é r 
mino , á las Suertes de la Puen
te, de dos c e l e m i n e s : linda 
Oriente, otra de Faustino A l o n 
so; Mediodia, de Mat ías Diez; 
Poniente, de Santos Torices, y 
Norte, reguero: en cuarenta y 
cinco pesetas 45 

El remate t end rá lugar el d ía ve in 
t i t r é s de los corrientes y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en la sala de 
audieucia de este Juzgido, si ta en 
Carbajosa y casa del que provee. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos tercera? partes do la 
t a sac ión , y es requisito indispensa
ble que los l idiadores consignen con 
la ao t i c ipac ióa debida sobre la mese 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasac ión . Sa advierte que no 
consta la existencia de t í t u lo s de 
las fincas deslindadas, y el compra
dor h a b r á de suplirlos por medio 
de información posesoria, debiendo 
conformarse con cert i f icación del 
acta de remate. 

Dado en Carbajosa á trece de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y seis.—Santos Crespo.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdüfresno y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Mariano Barrial , hoy sus here
deros, vecino de Leóu , de ciento se
tenta y dos pesetas cincuenta c é n - • 
timos, intereses, costas y gastos, á 
que fué condenado Indalecio Diez 
F e r n á n d e z , vecino de Paradilla, en 
j u i c i o verbal c i v i l que se le s i g u i ó , 
se sacan á venta en públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. " Una tierra, t é r m i n o de 
Paradilla, á los Fuegos, de me
dia fanega: linda Oriente , otra 
de Fernando Garc í a ; Mediodia, 
de Manuela G a r c í a ; Poniente, 
madriz, y Norte , do Santiago 
Mar t ínez ; tasada en cincuenta 
pesetas 50 

2 . " Otra, en el mismo t é r 
mino y sitio del Canto Bandera, 



de uoa hemina, t r i g a l : linda 
Mediodía, Caridades; Poniente, 
otra de Diego Gut ié r rez , y Ñor • 
te, de Santiago Mar t ínez ; en 
cuarenta y cinco pesetas 

3. " Otra, en dicho t é r m i n o y 
sitio de la Vega de Arr iba , de 
media fanega, t r i g a l : linda 
Oriente, otro de Tirso Alonso; 
Mediodía, de Valent ín López; 
Poniente, de Evaristo Robles, 
y Norte, madriz; en setenta y 
cinco pesetas 

4. " Otra, en el mismo t é r 
mino, i la Vega de Abajo, de 
una hemina, t r iga l : linda Orien
te, mojonera, Mediodía, otra de 
herederos de Miguel Gut ié r rez ; 
Poniente, madriz, y Norte de 
Cesáreo Fuertes, en cuarenta y 
seis pesetas 

5. ' Otra,en el propio t é r m i 
no, á los Adilones, de dos he-
minas, t r iga l y centenal: l inda 
Oriente, camino; Mediodía, he
rederos de Manuel López; Po
niente, Caridades; en cincuen
ta y cuatro pesetas 

6. " Un barcillar, en el mis
mo t é r m i n o y sitio de los Nista-
les, de cabida media fanega: 
linda Oriente y Poniente, l inde
ro; Mediodía, tierra de las Ca
ridades, y Norte, v i ñ a de V i 
cente Fe rnández ; en ochenta y 

45 

75 

46 

54 

86 
7. " Otro , en dicho t é r m i n o , 

á Valdelamora, de dos heminas: 
linda Oriente, otro do Pedro 
Diez; M e d i o d í a , de Gregorio 
Alonso; Poniente, tierra de N i 
colás Pertejo, vecinos de San 
Felismo; en noventa y cuatro 
pesetas 

8. ' Otro, en t é r m i n o de A r -
cahueja y sitio de Nistales, de 
una hemina: linda Oriente, l i n 
dero; Mediodía, otro de Felipe 
Alvarez, y Norte , camino; en 
sesenta y cuatro pesetas 

9. " Una t ierra, en t é r m i n o 
de Paradilla y sitio de la Fon-
cilla, de dns heminas, centenal: ' 
linda Oriei,te, otra de la Cofra
día de Santa Eugenia; Medio
d í a , madriz; Poniente, de Fer
nando López; en treinta y dos 
pesetas 

10. Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o y sitio del camino de 
León , de una hemina, t r i g a l : 
linda Oriente, otra de Manuel 
Gut iér rez ; Mediodía, otra de la 
heredad de Villalobos; Ponien
te, de Matías Diez, y Norte, 
camino de León) en cuarenta y 
tres pesetas 

11. La mitad de una casa, 
en el casco de Paradilla, á la 
calle Real, que conduce á Vi l la -
seca, compuesta de planta baja, 
con v a r i a s habitaciones, que 
linda toda: Orieute, casa de Ra
món S á n c h e z ; Mediodía, calle 
Real; Poniente, huerta de Ber-

94 

64 

32 

43 

Pesetas 

nardo García , y Norte , con el i 
mismo; en cuatrocientas doce ! 
pesetas 412 

El remate t endrá lugar el día 
ve in t i t r é s do los corrientes, y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Carbajosa y casa del Sr. Juez. 
No se admit i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la ta 
sación, y es requisito indispensable 
que los licitadores consignen con la 
ante lac ión debida el diez por ciento 
de dicha tasación sobre la mesa del 
Juzgado. Se advierte que no consta 
la existencia de t í tu los de las fincas 
deslindadas, y que el comprador ha
b rá de suplirlos por medio de infor
mación posesoria, debiendo de con- ' 
formarse con certif icación del acta 
de remate. ¡ 

Dado en Carbajosa á trece de Mar
zo de m i l ochocientos noventa y 
seis.— Santos Crespo.—Por su man- ¡ 
dado, Manuel Prieto. : 

ANUNCIOS OFICIALES I 

Nos D. José María Climent Zimmer-
mauu , Presb í te ro Dignidad de 
Arcediano de esta Santa Iglesia 
Catedral Basílica, Doctor en De
recho Canónico , Provisor y V i 
cario general del Obispado, por 
S. E . I . etc. 
Por el presente edicto hacemos 

saber: Que en el expediente que se 
instruye en este Tribunal sobre el 
estado ruinoso en que se halla la ca
pilla del Santo Cristo de la Vera- i 
cruz, sita en la parroquia de Mon- i 
trondo, Arciprestazgo de Omafia, 
en esta Diócesis, con fecha 4 del 
actual p rove ímos el auto del tenor 
siguiente: ! 

«Auto.—De acuerdo con el Fiscal : 
se cita y emplaza i la persona ó per
sonas que se crean con derecho al i 
patronato de la capilla t i tulada del 
Santo Cristo de la Veracruz, sita en 
la parroquia de Montrondo, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve d ías ' 
improrrogables, que c o m e n z a r á n á i 
correr y coutarse desde el siguiente ' 
a l en que se publique esta providen
cia en el Bold in eclesiástico del Obis
pado y oficiales de esta provincia y 
de la de León, comparezcan en este 
TribHnal á deducirle en forma; de
biendo, como tales patronos, proce
der á la reparación de la expresada 
capilla, con apercibimiento de que 
en otro caso se declarará fenecido el 
patronato, y como se ignore á qu ién 
corresponda és t e en la actualidad, 
l íbrense edictos en la forma indica
da, que serán leídos t ambién al ofer
torio de una Misa de pueblo en la 
susodicha parroquia de Montrondo, 
fijándose después en la puerta p r i n 
cipal del templo durante el t é r m i n o 
señalado.» 

Por tanto, libramos el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI

CIAL de León en Oviedo á 7 de Mar
zo de 1896.—Dr. José M." Climent. 
—Por mandado de su señoría , Boni 
facio Alvarez Manzaneda. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de Zeda 

E l Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo, en comunicac ión c i r cu 
lar n ú m . 30 del Negociado 5.°, fe
cha 4 del actual, mo dice lo s i 
guiente: 

• Dispuesto por Real orden del M i 
nisterio de la Guerra, fecha 29 de 
Febrero, ¡ J ) . O. núm. Í9J se proteja 
la e n s e ñ a n z a de las palomas mensa
jeras, tanto pertenecientes á los pa
lomares militares como á las Socie
dades Colombófilás que por su i m 
portancia y los servicios que de ellas 
pueden esperarse en tiempo de gue
rra son dignas de protección y apo
yo , he resuelto dé V . S. las ó rdenes 
convenientes á las fuerzas del Ter
cio de su mando al objeto de que i m 
pidan que los cazadores las persi
gan, dificultando su enseñanza y 
causando grandes perjuicios al ra
mo de guerra y sociedades citadas; 
debiendo poner á los infractores á 
disposición de los Tribunales de j u s 
t ic ia . A l objeto de que esta circular 
tenga la mayor publicidad posible, 
i n t e re sa rá de los Gobernadores c i 
viles de las provincias de su Tercio 
su inserc ión en el Boletín oficial de 
la p rov inc ia .» 

Y en cumplimiento de lo orde
nado en la Real orden-circular que 
antecede, tengo la honra de trasla
darlo á V. S. por si en su vista se 
digna disponer la inserción de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
León 10 de Marzo de 1896.—El p r i 
mer Jefe, Federico Montaner y M u 
nida.—Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia León. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hago saber: Que-debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza t r igo , 
cebads. y paja corta de t r igo , para 
pienso, por el presente se convoca 
á las personas que deseen intere
sarse en su venta á un concurso 
públ ico , que t endrá lugar en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la calle 
de Barrionuevo, n ú m . 26, el día 6 
del p róx imo mes de Abr i l , á las once 
de la m a ñ a n a , sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro-
| posiciones y muestras de los a r t icu-
' los y fijarán el precio de cada qu in 

ta l mé t r i co , con inclus ión de todo 

gasto, hnsta situarlos en los a lma
cenes de la Factor ía de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
a r t ícu los que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mil i tar ; e n t e n d i é n d o s e 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo á rb i t ro s 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi 
tirlos ó desecharlos, como ún icos 
responsables de su c a l i d a d , aun 
cuando hubieran creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos. 

Falencia 11 de Marzo de 1896.— 
J o a q u í n Salado. 

El Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 
Hace saber: Que el día 4 de A b r i l 

p róx imo, á las once de su m a ñ a 
na, t eodrá lugar en la Fac to r í a de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso, con objeto de proce
der á la compra de los a r t í cu los 
de suministro que á con t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto se 
admi t i r án proposiciones por escri
to, en las que se expresa rá el do- . 
mici l io de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la venta, á 
\oa cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenas de 
la citada Fac tor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Estac ión del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran, se ha rá : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min is t rac ión mil i tar ; en t end iéndose 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro; siendo á rb i t ros 
ios funcionarios administrativos en 
cargados de la ges t ión para admi
tirlos ó desecharlos, como ún icos res -
poosables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Coruña á 9 de Marzo de 1896. 
—Arturo Elias. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quinta l mét r ico . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio per quinta l mé t r i co . 

L E O N : 1896 
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